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4.  

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
ORDENANZA  9607 

Artículo-11:-Acéptase la donación de bienes del dominio privado provincial ubicados en 
el Partido de Lanús, identificados catastralmente como CIRCUNSCRIPC1ON 
1, SECCION C, MANZANA 13, PARCELAS 21c; 21d; 21e; 21f; 21g y 21h, a 
favor de la Municipalidad de Lanús, inscriptos al Folio 24876, dispuesta por 
Resolución 11.108 N° 88 del Ministerio de Economía de la Provincia de 
Buenos Aires, de conformidad a lo establecido por la Ley 11.418 y  su Decreto 
Reglamentario N° 2845, del 28 de setiembre de 1994, con destino a vivienda 
familiar y con cargo de enajenarlos a sus ocupantes.- 

Aculo-2°:-Acéptase el plazo de dos años estipulado a partir de la entrega de posesión, 
para que el Municipio cumplimente el cargo de enajenar tos inmuebles 
mencionados en el Artículo primero, a sus ocupantes en un todo de acuerdo 
a lo dispuesto por los Artículos 1° y 50 de la Ley 11.418 y apercibimiento 
contenido en este último y Decreto Reglamentario.- 

Artículo-30:-Protocolicese el plano de mensura 25-1-91 que contiene las parcelas 
indicadas en el Articulo primero y, en la oportunidad que así corresponda, 
procédase a su registración dominial por ante la Dirección Provincial del 
Registro de la Propiedad, conforme antecedentes obrantes en el Expediente 
Municipal Letra D-767231102 (Expte. D-00045103 H.C.D.).- 

Artículo —50:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de mayo de 2003.- 
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